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ORDEN de 18 de mar:o de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la.sentencia die/ada por la Sala de lo COn/en
cioso-Administralll'o del Tribllnal Supremo, en el recurso
comencioso--administratiro 1.175/1991, promovido ¡Jor el
AYlintamiell/O de Zulla (,4.lam).

J!ustrísimos señores: La Sala de lo Conténcios-Administrativo del
Tribunal Supremo ha dictado sentencia, con fecha 5 de diciembre
de 1991, en el recurso contencioso-administrativo numero 1.175/1991.
en el que son partes, de una, como demandante, el Ayuntamiento de
ZúUa (.~Ia\'a), y de otra. como demandada. la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra el Real Decreto 2568/19.86.
de 28 de noviembre, sobre Reglamento de Organización, Fundona·
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. . .

La parte dispositiva de la expresada sentcnc"ÍJ contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
del presente recurso; sin expresa imposición de costaS,))
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ORDEN-de /8 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publtcaeión, para gmera/ conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la semenda dicawda por la Sala de Iv
Comencioso-Adminlstrafivo del Tribunal Superior de Jusli
cia del Paú Vasm, en el recurso cOnlencioso-administra/im
1.39//1987. promvl'ido por don A(kmso Elorriaga Ancúl.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Trihunal
Superior de Justicia del País Vasco ha dictado sentencia, con fecha 6 de
septiembre de 1991. en el recurso contencioso·administrativo número
1.391/1987,- en el que son partes. de una, como demandante, don
Alfonso Elorriaga Ancín. y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado. representada y de1endida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha_15 de julio de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutu<llid...d Nacional de Pre\'isión de la Administración Local, de fecha
12 de mayo de 1987. sobre cuantía de la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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En su virtud, este Ministerio pJra las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos I 18 de la Constitución,
17.2 de la Ley_Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder Judidal. y
demás preceptos concordantes dl' la vigcnte Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administratíva. ha dispuesto la publicadón de dicho fallo
con el ((Boletin Oficjal del EstadQ)), para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios terminos. de la mencionada sentencia

Lo que digo a VV. H. .
Madrid. 18 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

«Fallamos: 1. Desestimar el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Eusebio Gálvez Gálvez contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local. de 7 de
octubre de 1988, por la que eleva a definitiva la resolución provisional
de 14 de marzo de 1988, sobre pensión de jubilación, así como contra
la resolución del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio para las
Administraciones Públicas, de 2 de marzo de 1989, desestimatoria de la
alzada formulada contra la anterior.

2. No se hace especial imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos I J8 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial; y
demás preceptos concordantes de la vigente ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
cn el «Boletín Oficial del EstadQ»). para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI-
Madrid. 18 de marzo de I992.-EI Minsitro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Malló García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
, de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 18 de marzo de 1991 por fa que se dispone la
pllh!~caciól1, para general cunocimiento y cumplimiento,
-{Id la/lo de la sentencia dictada for la Sala de fa CO/l{e!1
eioso·Adminis/ratil'o del Tribuna Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso contel1cioso-adminis
tralivo 799(1989, promol'ido por don Eusebio Gdh-e:
Gú/l'e::.
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En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de·1 de julio. del Poder Judicial., y
demás preceptos ~~nc.or~antes d~ la vigente Ley d.e. la Jut:isdicclón
Contencioso-AdmlO1stratlva, ha dIspuesto la pubhcaclOn de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. -.
Madrid. 18 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administra.clOnes

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «BoleHn OfiCIal del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario·y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

lIustrisimos señores: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valll-flciana ha dictado
sentencía. con 1ccha 5 de febrero dc 1992, en el recurso contcm...ioso
údministrativo número 799/l989. en el que son partes, de unJ, como
demandante. don Eusebio Galvez Gálvez. y de otra, como demandada.
la Administración General del Estado, representada y dcfendidJ por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del ~linisterio
pura las Administraciones Públicas, de fecha 2 de marzo de 1989, que
ucsestimJba el recurso dc alzada interpuC5to contra la Resolución de la
i\lutuJlídad Nacional de' Previsión de la Administración Local. de
fecha 7 de octubre de 1988, sobre tiempo de servicios computables a
,,-[relos de la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene d siguicnte
pronunciamicnto:
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ORDEN de 18 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la .Sala de fo. ~onten
ciso-Adminisiralivo del Tribunal SuperIor de JustiCia de la
C01nunidad Valenciana. en el recurso contencioso-adminis
(rativo 654/1989, promo1'ido por doña Josefina Ortiz For·
cada.

limos. Sres.: La sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu~al
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha di.ctado 5e"!te,nCl3,
con fecha 4 de diciembre de 1991, en el recurso contenCtoso-admlDlstr3
tivo número 654/1989, en el que son partes. de una, como demand,!n~e.
doña Josefina Ort1Z Forcada, y de ottra. como def!landada, la Adrnml5--.
tración General del Estado, representada y defendIda por el Letrado del
Estado. . M...

El citado recurso se promovió contra la ResolUCión del Imsteno
para las Administraciones Públi~s. de fecha 8 de marzo de I~.89, que
desestimaba el recurso de alzada mterpuesto contra la Resolucl0n de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha
10 de octubre de 1988 sobre rescate del capital de seguro de vida.

La parte dispositiv~ de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: -

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contendoso-administrativo interpuesto por dona Josefina Ortiz Forcada
contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones PUblicas.
de fecha 8 de marzo de 1988, por la que se desestima el recurso de alzada
formulado contra la Resolución de la Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Local. de fecha 10 de octubre de 1988, por la que
se deniega el reconocimiento a pe~cibir c:l. capital.de .seguro de vi~a Jl(?r
los servidos que prestaba en la Dlputaclon Provmclal de ValenCia; sm
costas.»

<:
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Madrid, 30 de abril de 1992.-El Director general, Luis María Linde
de Castro.•
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BANCO DE ESPAÑA
RESOLUCION de 30 de abril de 1992, del Banco de
Espmla. por la que se hacen públicos los cambios que este
Banco de España aplicara a las opC'raciones que realice. por
propia cuen/a durallle los días del 4 de mayo al 10 de
mayo de 1992, salvo aviso en contrario.

BiI1eles corresPondientes a las dú'/sos conver
tibles admitidas a cotización en el mercado

.('sPQJio!:

dólar USA:
Billete. grande (1) ....
Billete pequeño (l) ..
marco alemán
franco francés ..

I libra esterlina ." .
100 liras italianas .
100 francos bel¡.as y luxemburgueses

1 florín holandés - .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa (3) "' .

100 escudos ponugueses "',.
100 dracmas griegas.. . .

1 dólar canadiense
1 franco' suizo· ..

100 yenes japoneses .
I corona sueca
I corona noruega .
I marco finlandés

100 chelines austríacos
I dólar australiano

Olros billetes:
I dirham ., ...

100 francos CFA.
I crucciro (4)
I bolívar .

Ibo pesos mejicanos .
1 rial árabe saudí
1 dinar kuwailí

RESOLUC/ON de lO de marzo de 1992, de la Subsecreta
ria, por la que se empla=a a los intC'resados el1 el ret;ul'so
colllenóoso-admmísrrativo número 1/12///992, Inter
puesto ante la Audiencia N/ldonal (Sala de lo CO/llencioso-
Admimslrallro, Sección Primera). .

Recibido el requerimien~o t~legráfi~o de la Sala de lo Contenc~oso
Administrativo de la AudlenClól NaclOna! .a que hace ref~;encla el
articulo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 dc dlclemb~e, en relaclOo con el
recurso contencioso-administrativo 1/121/1992 lOterpuesto por don
Pedro Augusto Casas Crosas, contra resolución de ~a Secretaría de
Estado para la Administración Pública d~ 18 de n0.v~embre de 199L
sobre efectos que se dcrivan del nombra!Ulcnto de~n1l1vo para la p~aza
de Secretaria-Intervención del Ayuntanllento de Vllanova del Valles y
cese del Ayuntamiento de Sentmenat (Barce,lona).. '

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que ~omparezcanante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los lOteresados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 10 de- marzo de 1992.-E1 Subsecretario, Juan Ignacio Moltó
García..

(ll Esl.. f;olÍzación es aplicable para los billetes de 10 dólara USA y superiores.
(2) Aplkable' para los billetes de L 2 Y S dólares USA.
(3) Qul'da elle:luida la comPra de billeles de mlÍs de 20 libras irlandesas.
(4) Un crucciro equivale a un nuevo cruzado.
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ORDEN de 18 de marzo de /992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .v cumplimiento,
dc>l fallo de la selllencia diclada por la Sala de lo COn/en~
doso·Admillislrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso cOlltencioso-administrativo número
1.50J//987, promm'ido por don francisco Navarro Padilla.

Ilustrísimos señores: La sala de lo ContenciOSO-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha
27 de septiembre de 1991, en el recurso contencioso-.administrativo
número 1.503/1987, en el que son partes, de una. como demandante,
don Francisco Navarro Padilla, y de otra. como demandada. la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado, . .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 6 de octubre de 1986, que
dest:stimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública. de
fecha 6 de noviembre de 1985, sobre incompatibilidades.

La p';1rte .disJX?Sitiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunClanllent01

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Francisco Navarro Padilla contra la Resolución
de 6 de noviembre de 1985, del Ministerio de la ·Presidencia. sobre
incompatibilidad de funciones en el sector público, y contra la posterior.
de 6 de octubre de 1986. del Ministerio para las Administraciones
Públícas. que desestimó el recurso de -reposición formulado contra
aquélla. debemos anular y anulamos. las Resoluciones recurTidas por no
ser conformes a derecho, y en consecuencia. declaramos el derecho que
asiste al recurrente para continuar compatibilizando los dos puestos que
venía detentando, uno como funcionario, Conserje de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, y otro como Conserje en el
Consejo Superior de Cámaras de la Propiedad Urbana; sín imposición
de costas.»

(Fallo: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Dolores de Rodrigo Villar, en nombrey representación
de don Alfonso Elorriaga Ancín, en relación con la Resolución de la
Subsecretaría para las Administraciones Públicas, de 15 de julio de 1987,
desestímatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
IJ Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local. de 12 de mayo de 1987, en la que se determinó
la pensión de jubilación correspondiente al recurrente, conforme a los
Estatutos de la Mutualidad, debemos'dedarar y declaramos la conformi·
dad a derecho del acto impugnado, que. en consecuencia, debemos
confirmar y lo confirmamos.

Debemos ¡nadmitir e inadmitimos la demanda, en cuanto la misma
contiene pretensiones condenatorias frente al Ayuntamiento de Bilbao.

Todo ello sin hacer expresa condena en cuanto a las costas causadas
en esta instancia.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial, )
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento, en sus propios terminos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 18 d~ marzo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
EstadO» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Gárcía.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los aniculos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 18de marzo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.

lImos. Sres. Subsecretario), Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.. .


